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ANEXO 

 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE 

ENMIENDA DE REGLAMENTOS O DE NORMAS ANUALES 

 

1.- PROPUESTA QUE PRESENTA CLUB GALLAECIA RAID. 

 

2.- ENMIENDA DE (subrayar): 

- Reglamento de Orientación (Pie y MTBO) 

- Reglamento de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación a Pie 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Bicicleta-MTBO 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Raid de Orientación 

 

3.- OBJETIVO (resumir muy concisamente) Y TIPO DE ENMIENDA (subrayar): 

 

- De modificación (cambio de redacción) 

- De adición (añadido de algo) 

- De supresión (eliminación de algo) 

4.- PRECEPTO AFECTADO (aportar la nueva redacción, en caso de enmienda de 

modificación; incluir el añadido, en caso de enmienda de adición; individualizar el texto 

a eliminar, en caso de enmienda de supresión) 

 
Artículo 158. Reclamaciones 

1. Frente a las decisiones del Juez Controlador en el transcurso de una competición, 

las personas afectadas pueden presentar una reclamación, que resolverá con carácter 

firme y definitivo el Jurado Técnico. 

 

2. Las reclamaciones pueden presentarse en tanto el Juez Controlador no haya 

suscrito el acta de la prueba. 

 

3. Las reclamaciones las presentará un CLUB y se harán llegar por escrito al Juez 

Controlador, según modelo que estará a disposición de los interesados. 

 

4. No existe ninguna cuota por realizar una reclamación. 
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5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA (de manera sucinta, en lo posible) 

Al estar solo en el protocolo, las organizaciones no lo saben. 

Evitar reclamaciones por “persona”. 


